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N9 1.
sT^sioN OKDiírai.. :sn peiiú’ :r-  uokvoü-.oioel. por l . ookision iiuni^i p a i
P % M - RL BU 4 DR ?Jf3HQ DR 1960.______ _____________________________ ___

de Bj.le<irea, -

sieia3o la  hora trece del dia cuatro de enero de mil w^ec ient^^oinouenta,  se

reúne en e l  S.í l̂6n de Sesiones de esta O^sa CJonsistorial» ba^o la v res id eno ia

del Sr.Alcalde ^on Juan üo l l  Puster, la  Gomisio'n Munloipa’̂ ^Permjtnlnte con —

asistencia  de los  Sres. ^enientes de Alcalde Don,Joaquín P* de Duigdorfi la ,
/

Don Miguel Nadal Pont, Don José Pons Marqués, Don Gulilermo AloWSalo;ii, Don- 

Jeads Antich G il ,  Don Bartolomé Piaá Perra, el Interventor.d'íí^'ond os Munio^ 

pales Don Jaime Busquets y asistidos de mi, e l  in frascr ito  Secretario, a l  o^ 

jeto  de celebrar -sesión ordinaria en pi'imera convocatoria y habiendo núuiero- 

sufioiente de señores voo-ales para poder celebrarla, e l  Sr.Presidente siendo 

. las  trece y dos minutos abre la  sesión, dándose lec tora  a l a  sesión de dia- 

t re in te  de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve y prolongación de- 

l a  misma sesión celebrada e l  dia tre in ta  y uno siguiente, qoe se aprueban 

por unanimidad,

2. ■ Acto seguido -se acuerda autorizar a Don lu is  -
Se acuerda conceder permiso 
obra partijul.ar a Don lu is  - Miró Sonnin, para efectuar obras de decoración 
Miro Honnin. -------------- -------
Según Ji^nos que presente, en la  f inca s ita  en 1  ̂ c a l l e  de Bolsería números - 

15 y 17, de .esta Oiudad.

Acto continuo ae aprueba el dictamen que a con-
Se acuerda ^aütoriZj.r obras-
con exención de a r b i t r io s . * tinuaoión se transcribe: "El Teniente de A lca l

de que suscribe, encargado de Gbras, asesorado por Ij. Oomisión respotiv.^., se 

ha enterado de una instancia suscrita por Don Jorge Pont Pont, Esónomo de --  

San Jusep del Tercie, en la  que s o l i c i t a  perrnis-o p^ra construir un e d i f i c io  - 

en terrenos propiedad de la parro ,uia, interesando además, que l e  sean condo 

nados los derechos e impuestos p^ra efectuar dicha construcción. En la  Memo

r i a  exp licat iva  se determina que e l  e d i f i c i o  se destinará a Sala de estudios 

y formación Relig iosa y Gultural de los fe l ig reses  de dicha parroquia.-Infor 

mada favorablemente la  petic ión de la otra y estimando cue la exrnción so l i -  

oitadá se halla comprendida en e l  art9 10 de la  Ordenanza de Exacción munici 

P^l de los derechos establecidos- sobre l ioenciac para construcciones particu 

lares ,  tiene el honor de proponer a V.E. téngala bien autorizar la  ejecución 

de la  obra s o l i . i t . d a  con exención del pago de los a rb itr ios  correspondien^-

tes.-Este es su p.reoer 7.E. uo bstante r e s o l . e r i  -P.im. gg s .
■Lvwra. raima 29 de diciembre de
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1949.--1 'teniente de Aloj.lde, V,G . -Hubrio-ado. "

4. Aoto seguido es aprobado e l  dictitmen que a oon-
Se j.GUerda reoepüión obras  ̂ .
realizadas en el Matadero- tinuáOión.se transcribe: "¿51 Teniente de ‘‘■loal- 
y devolución fianza. -------

de que suscribe, encargado de Obras, asesotado-

por la  Oomislón respectiva, se h.. enterado de un escr ito  que dice: ” '*Tern.i- 

nadas las obras de reparación del Matad' ro Municipal encargadas al destaji-S 

ta Don Jaime Planas Bonet, y practicada la  l iquidación de l-*,s mismas en su- 

dia, procede a ju ic io  del in frascr i to  Secretarlo - digo Arquitecto la  reoep. 

ción de dichas obras por h-^llarse ajustadas'a laS condiciones previstas. 

te es su parecer V.S. no ob ’ tan1;e resolverá. - Palma 22 de diciembre de 1949 . 

’*íl irquiteoto Municipal, Joaquín Izquierdo, rubricado.-Sr.Presidente de la -  

Gomisión de Obras.-"" Estimando que procede su aoeptj.ción, tiene e l  honor— 

de proponer a V.3 . 'tenga a bien a s í  ,acordarlo y que, previa just i f ioac ión--  

de haber satisfecho a l "Estado los  derechos correspondientes, l e  se., devuel- 

«tá la f i  .nza que tiene constituida en la  O^ja Municipal de esta Oorporaoión. 

Sste es su parecer, V.'E. no obstante reso lverá .-  Palma 29 da diciembre de— 

1949.-131 Teniente de Alcalde, A.G^rau,rubricado."

5 . Acto seguido y a propuesta de la  misma Tpnencia
Se acuerda autorizar a - - -
SMaYA para apertura de zan de Alcaldía, se acuerda autorizar a la "Empresa - 
jas en determinados puntos

Municipal de AgUaS y Alcantaril lado, enAaS mis

mas condiciones de siempre, para que pueda proceder a la  apertura de zanjas: 

una en la  ca l le  de Muril lo , esquina a la  de Monterrey.

6 . Seguidamente y también a propue-sta de la  mtsma-
Se acuerda devolución f ian   ̂  ̂ ^
2^̂  ------------------------------- - Tenencia de Alcaldía, se acuerda la  devolticion-

a Don Miguel Huguet Gruellas, de la fianza constituida por el misma en la  - 

Gaja Municipal paTá optar a l a  subasta de las obraS de urbanización del Pa

seo del Borne, Molinar, por no haber podido presentar e l  correspondiente — 

pliego ya que había transcurrido la  hora paa la  presentación de los mismos. 

Dicha fianza l e  aeráde vuelva jon un^deso uento del jinco por ciento por de

rechos de custodia

7. , A propuesta de la  Gomialón de Ensanche, se aouer
Se acuerda conceder permi
sos obras part icu lares*---  ¿1̂  conceder diez y seis permisos para realiZ-.r -

obras de oar io ter  part icular,  a otros tantos petio ionarios, según una-reía— 

oio'n presentada por la Gomisión proponente, que aondensa por el interesado

por Don Antonio Monserrat, construir plantas bajaS y piso, en unos solares -

•r
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f.

de su propiedad s itos  en la  ca l le  de Forn^iris y Capitán Cortea,^.todo e l l o  de 

acuerdo con los planos presentados y duración máxima de obra de trainlfa y — 

!Ís meses; y termina por el so l ic itado por GaS y S lec tr ic idad , apiertin?^ aanse:

3a en ca l le  de Olmos, Pedro ■^ezcallar Het.Pl.O.Berenguer de Paloú y teijiiina-
•' T

en l a  oa l le  de Perelladas, según plano que acompaña, debiendo dejar los
. / » ^* * '

mebtos y aceras, en perfecto estado. .

8. A propuesta también de la misma^bmi^^ín, se-
Se acuerda autorizar insta la
ción de m o to re s . ---------acuerda autorizar, a - ó̂n Bernardo Pons Simonet

para la  instalación de dos motores e léctr icos  de 2 hp. en una ta l l e r  mecáni

co destinado a l a  fabricación de arados de labranza, s ito  en Pauto Morell 47 

siempre y c.Uando no cause molestias al vecindario.

9. También a propuesta de la misma Uomislón, se-
Se acuerda autorizar traspasos
y traslados establecimientos.- acuerda autorizar cu_.tro traslados o permi

sos de traspaso, de acuerdo con la  r e i lc ión  que presenta la  cu.«l comienza --  

por el interesado por Don Antonio Mercadal, traspaso fábrica de chocolates,- 

Bita en 1^ oa l le  de Parceló y Oombis nS 3 y 5, adquirida a Don Antonio Barce 

lo  Glar.-Doña O lo t i lde  Mestres Bartolomé, traslado tienda calzados alta en - 

0 .Huerto de Torre l la ,  a la oa l le  de Francisco M. de los Herrerps 9 ; Don Juan 

Gatala Martín, Previsora Mallorquína, para traslado oficinas, a la  Plaza de- 

■Sapaña n9 25;y Don Pedro J.?'eroadal Soler, traspaso fábrica de chocolates --

que ha adquirido a Don Antonio Mercadal. s i ta  en la  Calle del Marqués de la -  

Fuens.^ntj. nS 35.

 ̂ v ° ‘ I ^ seguido se d^ leotura a l diotainen que a-Se acuerda aprobar escalafones ^
íyuntL . ien to ° - - - - -A^ !- ! ! : í® _~~  se transoribe: "Si resultado - - -

practico de once meses de constante e intensl

7a labor, ha or is ta l izado .en  ^arte, oon el .ordenamiento y o'onfeooión de unos 

1.600 expedientes de diferentes olases, unos inexistentes y otros .ompleta-- 

menfe mutilados, r e la t ivos  todos e l los  a personal de este Ayunt.riento y de

jándose en oondiaiones de ser oonsultados.^l 95 de los mismos puede o a l i f i  

oarseles de completos, ^stos documentos concienzudamente estudiados o o n s t i -  

tuyen e l  j . lá n  hásiao del documento que hoy spresenta la  üomi.sián de P e r s o -  

m l.-Ho pueden tomarse como norma p ,.ra la  confección de esoalafone,,, d isposi 

olon alguna de la ¿dministraoiónn Central ya que ésta no las diota y la  J u -  

rlsprufenoia habida en esta m .te r i . .  aparece confusa e incluso, en algunos - 

= a.Bos, opuesta.Todo h.oe suponer que radioa en la  in io ia t i^a  seguida en oada

i



Orgj.ni3ffi0 u-el o obligj.do y d ir ig idas  sua vic is itudes por leg*sl.*oion p„£ 

t io u la r . -  Oorroborando hipótesis , .^pareoen como públloos test igos los rs- 

oalafones de otros Ayuntamientos y 35ntidades O f i j ia le s  entre los  que no— 

exifcte oohesión entre su formato d ó lo ia l  ni en la  solución de laS incideE. 

oias propias de los  mismos.- Por todo lo  expuesto, se siguió un o r i t e r io -  

en un principio por esta Oomisión, el o r i t e r io  de relacionar a los emplea 

dos munijipales, por rigurosa antigüedad dentro do Cada Oa-teg-ría.Mas de

bido a l período de 14 a os, o sea desde 1955, transcurrido inj omprensiblfi.

mente sin que se o onfecoionj.ra e l  documento en cuestión, no obs tan te-----

prescita la  obligatoriedad de r ea l iza r lo  anualmente, no quiso exponerse a 

posibles equivocaciones perjudic ia les  a loa propios interesados, bien por 

■errores de procedimiento o ignorancia de p re té r i ta  leg is lac ión  municipal, 

como desgraciadamente así sucedió.-En este caso hay que lamentarse nueva

mente del incump]imiento de los  acuerdos con s ls to r ia les . -A l  objeto de re

coger e l  máximo de opiniones y d-nfinioiones - digo de f in ir  concretamente- 

la  pauta a Seguir, se remitió por conducto de l a  Alcaldía a cada una de— 

las Secciones u Negociados de este^ Ayuntamiento, y directamente por el — 

que suscribe, a los  elementos representativos de la  Ciorporación, un borra 

dor d e l  d ocw!.e-nto que nos ooui-a, o 1 :. ¿ar.-. ó'-. i In ic i  -

t ivas, r e c t i f i c a r  posibles equivocaciones de carácter mecánico y unificar 

c r i t e r io s  antes de pronunui-rse oficlcimente.-En un principio solo vihie- 

ron a conocimiento de la  ^omisión reclamaciones que pr su carácter perso

nal y egoísta tuvieron que aer desechadas, pues no constituían materia sü 

f i c ien te  que anul-_vra e l  ímprobo trabajo rea l izado . -No obstante, por h^be^ 

se dejado incumplido en parte, como ya se ja apuntado, e l  aoue do de 17 

de junio del próximo pasado afío, que ordenaba la  entrega d toda la  docu

mentación relacionada con e l  personal de estas o f i j inaS  al Negociado del- ' 

mismo nombre -perniciosa postura mantenida incluso actualmente por algón- 

Negooládo- se desconocía la  existencia de normas ya firmes que aparecen - 

definidas en e l  dictamen aprobado por la  Comisión Gestora Municipal de 28 

de septiembre de 1945, y que, inv-^riablanente, han de const itu ir  e l  único 

metido de confección de los  escalafones de este Ayuntamiento y solución.- 

lega l  de eventuales r e c l a m a c i o n e s , p r in c ip a l  d i f icu ltad  como ya se ha- 

dicho, consiptía en la  colocación de sus elementos que despué de oatoroe- 

años y como se caiTiprenderá fácilmente han áufrido sensibles Coiiibios.Np —
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obstante e l  diotamen refer ido prescribe en esencia " e l  -administra-
\V ' ‘ ' o

t i 70 en serv ic io  motivo, aparece continuado en un •'Uesto defini.d® por un —

guarismo del escalafón. Deberá conservarse y a su reingreso ettoa:rlo en e l -  

lugar que dicho número supone".-Siguiendo las instrucciones d'e este acuerdo 

ha tenido que confeccionarse otro nuevo escalafón, tomando, por baSe a los - 

efectos indicados,' el único existente totalizado en 51 de diciembre de 1935 

y en e l  que Cada empleado administrativo consiguió su posición y número co

rrespondiente.-Para l lega r  al que ahora se honra en presentar a l  Ayantamien 

to, han tenido que confeccionarse t-,ntos escalafones como variantes de - - - -  

hecho ha sufrido o l  in i c i a l  ya repetido, ajustándose, para mayor oomproba-- 

ción, 13os trabajos rea l ia  -dos.- En e l  se deja de manifiesto la  situación - 

de Cada empleado, habiéndose añadido c iertas  c as i l la s  que si bien hubieran 

podido suprimirse, ĥ ay que reconocer resultan de gra?i util idad después de-- 

los  recientes acuerdos municipales, sobre reconocimiento de quinquenios y - 

servicios con carácter retroactivo,  Oonatituyen, a mayor abundamiento otra- 

prueba patente de la pulcritud en dicho trabajo,y, en junto, un cuadro sin

óptico de los datos más importantes de cada funcionario de p lan t i l la .-De ja -  

tambien preo Isado el- numero de empleados de carácter f i j o ,  pues aunque pa

rezca utópico, han dejado de relacionarse l^tolviduos que si bien constan co 

mo tales en e l  presupuesto municipal, despué de un detenido examen, ho ha— 

podido comprobarse documentalmonte, ta l  condición. Sstas yb otras,anomalía- 

de l iS  que tenido que preaindirss por f a t a  nu terU l de tiempo, no ot)s— 

tonte rapld.ez desarrollu-d.^, quedan pendientes de ulteriores resoluoiones 

on las que de te r i  tom.r p .r te  . o t i 7a 1 . Qorporaoián y oonsecuentemente. po- 

drpoonooer con todo detalle.-T.uBblen haoe constar el Teniente de .alcalde 

que ausoribe, que, en realidad, solo cumplen las funciones de escalafón pro 

píamente dicho, los  formados por Administrativos 7  un Grupo de Subalternos- 

inteerados por e l  Po, tero liayor. Porteros,Ordenanzas y Botones do las Ofic i 

ñ a s  municipales: son, por tanto, los  má discutidos y una posición equivoca^ 

da, puede irrogar perju ic ios  en ouanto a asoensos, mejoras etc. ^1 de 7 ete-

r lnarios , lo  confecciona la  Adminict ración Central, ol nombrar a sus titu la

res,con ta l  o cual vaOante. T.os fuñe ion.rios nombrados ^or la  Mancomunidad- 

Sanitaria,-epend en de la misma, por lo  que r specta a Variaciones de su —

p l -n t i l lá .o t ro s  empleados desempeñan plazas de Carócter único o invariables,

a



como Bon* e l  í-j.estro d" ^hr.is. Sobrestante y otros, en el primer oaso: los 

Peones ÍJamineros, individuos del ^"eten Pernunente de Bomberos y Guardia M u ' j  

nicip ii l ,  en e l  segundo, que deberin su fr ir  opoiíicián, concurso o prueba, de 

¿iptitud para, sus ascensos y l̂ín decretos propios* en cada oaso. Se relució- 

nttn tjonbien loa excedentes, dejando olj.r*amente definidas situaciones que-- 

li.bían quedado olvidadas o desconocidas, l o  demuestra la  existencia compra 

bada de empleados que actualmente l levan e l  tiempo más que su f i j ien te  para 

causar baja definitiva, en sus cargos,-Un caso particular lo constituye e l-  

del 0f i j i j 2  -i-dministrativo Don Pedro P a l l io e r  -*^-,laguer, que se le ha dado-

e l  ultimo puesto en e l  escalafón de O fic ia les  Segundos ya que en 13 d e ----

ab r i l  de 1942, ingresó y así lo< acordó la  Gomisión Gestora en 17.de! misrpo

mes la  inamovilizaoión en dicha categoría.-Oon esto, se ev itan posibles----

confusiones en futuros ascensos de los señores queh figuran relaoionados-- 

en dicho documentos- Sn resumen, e l  documento adjunto, una. vez h^ya estado 

digo: haya caíisado estado, dejará despejada oficialmente la  situación de-- 

Ooda funoion¿rio, elimiunndo los  casos dudosos que obsta.oulioen o mermen - 

1^3 facultades le g is la t iv a s  del Ayuntamiento, en esta materia, evitando se 

adopten acuerdos de extensiones iniprevistas y constituirá además sólido ci. 

miento para las  futuras p lan t i l la s  ideales de Carácter general.- '^n su c on 

secuencia, e l  '■̂‘eniente de Alcalde que suscribe, representando a la  Oomi--- 

sión^informante, tiene e l  honor de’ proponer a la  Oomisión Municipal Perma

nente, acuerde aceptar el escalafón adjunto, que deberá ser expuesto a ----

efectos de reol-jnaoión, durante plazo lega l  y aprobado definitivamente una 

vez transcurrido este y solucionadas l^s reclamaciones que pudieran presen 

tarse-- ’V’.'S. no obstante reso lverá ,-  Palma de M.J-loroa, 3 de enero de 19450. 

J.Pons, rubricado.’*

Se acuerda aprobar e l  dictamen cue antecede y los  escalafones presenta

dos.

SE aGU'íEDA U En este estado y no habiendo más asuntos en la  Orden-

del Dia para ser tratados, el Sr.Presidente declara de urgencia los sigu en 

tes:

I:
a

Seguidamente se acuerda r a t i f i c a r  la  decisión
Se acuerda admitir renuncia
Cargo de Macero. --------------  tomada por la  Tenencia de Alcaldía encargada-

de Personal, aceptando la  renuncia del Cargo de Macero de esta Gorporaoinn 

pres^'íjtadd por Por Antonio Abraham Artigues.
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I I ,  Seguidamente se aouerda, viata la inata^
ce acuerda conceder 1í* excedencia  ̂ r.  ̂  ̂  ̂ . r.
de su ojtrgo de O f ic ia l  I I  Adtír^.ci oia. presentada por Don José Q,oetglas
Don José Quetglas Ramírez. - - - - - -

mírez solicitando la  excedencia por t ie a

po no in fe r io r  a un año ni superior a diez, acceder a lo solic itado.

III. Acto continuo se da cuenta de que por e
Se acuerda darse por enterada apr£
baoión por limo. Sr.Delegado de Ha- limo.Sr.Delegado de Hacienda, han sido- 
oienda, de Ordenanzas Municipales-
para exacción de derechos y íaSas- aprobadas l--s Ordenanzas Municipales pa 
para 1960. ----------- --------------- -------

ta la  exacción de los derechos y tasas, 

arb itr ios  e impuestos para el año 1950, S...170 variación, en la  forma que lo 

fueron por e l  Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada e l  día 17 de no7iem 

bre ultimo.
IV.

Se acuerda recurrir  r solución f r i  
bunal ?!oonómico Administrativo so
bre acuerdo Administración Rentas- 
Públioas en concepto Impuesto de l-  
T im b re . -------------------------- -------------

Acto seguido se da cuenta de la  resolu 

oión del tribunal Económico Administra 

t ivo  de esta provincia, por la  que se- 

desestima la  reclamación formulada por 

esta üorporaoión contra acuerdo de la  Administración d*- Rentas PÚbAlo>.s dio_ 

tada en concepto de Impuesto del Timbre sobre recibos por derechos y tasas- 

y reintegro de expedientes de prórroga de primera clase, acordándose presen 

tar e l  recurso correspondiente contra dicha resolución, facultando al Sr.Al 

CalOe para la  designación de segundo Letrado.

En este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningún se 

ñor de loe asistentes quiera hacer nso d̂  la  palabra, el Sr.Presid ente si eu 

do las  trece horas y cincuenta y cinco minuto . levanta la sesión de la que 

se extiende la  presente acta en dos pliegos de papel de barba blancos, se-- 

l lados con el. se l lo  en seco de esta Oorporaoión, cuyos márgenes rubrican --

los Sres. a lcalde p in frascr i to  Secretario, que firman todos los  asistentes 

a l  acto y de. que GERTTPIOO:

%L ALüALDE,



í

■’í l  Interventor de Fondos,

«e*_-_

N2 2.
■̂ n 1^ Ciud:4d de PjJLmd. d eF u l lo ro a ,  Osipit^I de la  provincia.de Baleares,  

siendo la  hora treoe del dia once de enero de de mil novecientos cincuen

ta, me constituyo en el Salc5n de Sesiones de está OáSa ü ons is to r ia l , con- 

el 3 r . Aloald e-Pón Juan Cioll Fuster, a l  objeto de celebrar sesión, ordina--  

r i a  en primera convocatoria y habiendo transcurrido quince n.inutos sin —  

que haya numero suficiente de señores vocales para poder celebrarla.habio'j  

do presentado excusa lega l  los  que han dejado de a s is t i r ,  proce 'e reunir

se de nuevo e l  próxirro viernes, d ia  treoe de los corrientes, en segunda -  

convoo-torla y a ' 1 a misma hora.

■̂ 1 Secretario,
■

SSSION SEGUm. G01í70a..l0ril.i POm La aOriSION MUIÍTUI-
PÍL PEHlUiriMl PL LIA 1¿ PE 1^50. __________________

^n 1^ Oiudad de P a l : y* de Malí oroa, O^pltal de 1  ̂ províncTa de B_*leares,

siendo la  hora treoe del dia, trece de enero de mil novecientos .oí nouenta .

se reun--̂  en e l  Salón de Sesiones d- esta Gasa Oons is t o r l  , b-jo l _ P r e s i -

denci. d e l  3r.Alcalde Pon Juan Goll Pu^ter, la  Gomisión V ni ' j ipal Permanen

te, con .asistencia de los Sres. Pon Joaquín P. de Puigdorf i l^ ,  Pon José --

•Pons Marques, Pon Antonio Garau Vidal, Pon Guillermo Aloy Salom, Pon B_.rto.

lome Perr I  P i z í ,  Pon Jaime Busquets Interventor de Pondos municipales, y -

asistidos de mi, el In frascr ito  Secretario, al objeto de celebrar sesión -

ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya laS treoe horaS y cinco min^

tos, el Sr.Presidente abre l a  sesión díndose lectura al aCta de 1  ̂ anterior

que Se a p r u e b a  p o r  unanim id.ad.


